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AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 0 2 9 7 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  

A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO1 
DEMANDANTE:  ELIECER CERON HERRERA 
APODERADO(A):  Dr. ANTONIO LUNA URREA 
DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

–COLPENSIONES-. 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00117 00. 
 

 

Como dentro del proceso Ejecutivo Laboral citado en referencia, la parte ejecutada, 

Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, a través de su 

mandatario judicial, formuló excepciones en el término contemplado en el artículo 

442 del Código General del Proceso, se hace necesario correr traslado a la parte 

ejecutante por el término consagrado en el artículo 443 de la misma obra 

procedimental, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, previo reconocimiento para actuar al abogado sustituto 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogado titulado en ejercicio, 

Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 1.061.709.248 expedida en Popayán, portador de la Tarjeta Profesional Nº 

220.977 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de 

la parte ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones 

“COLPENSIONES”, conforme al poder que se considera. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante, por el termino de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
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proveído, de las excepciones propuestas el día anterior por la parte ejecutada, 

Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, tiempo durante el 

cual deberá permanecer el expediente en Secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 
 
 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 118 FIJADO HOY, 01 de agosto de 

2022, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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